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Expediente N° 397/2025-ING-UNSA 

VISTO la Nota N° 0757/2025, mediante la cual el Sr. Pablo Sebastián ESCALANTE, Auxiliar 

de Maestranza, Categoría 7 — División Mayordomía de la Facultad de Ingeniería, solicita 

modificar el horario de la jornada laboral los días viernes; y 

CONSIDERANDO: 

Que actualmente se desempeña en División Mayordomía como Auxiliar de 

Maestranza de esta Unidad Académica, en el horario de 14:00 a 21:00 horas. 

Que, en la citada nota, requiere modificar su horario laboral los días viernes de 7:00 

a 14:00 horas, para cursar durante el Segundo Cuatrimestre del Año en curso, materias 

correspondientes a la Tecnicatura Superior en Administración y Gestión Universitaria, 

dictada en la Universidad Nacional de Salta. 

Que cuenta con el visto bueno de la Sra. Rosana del Valle Escalante Mayordomo de 

la Facultad de Ingeniería. 

Que corresponde realizar el cambio de horario solicitado por el mencionado agente. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 10.- Modificar el horario laboral del Sr. Pablo Sebastián ESCALANTE Auxiliar de 

Maestranza, Categoría 7 — División Mayordomía de la Facultad de Ingeniería, debiendo 

cumplir con sus funciones los días viernes, en el horario de 7:00 a 14:00 horas, a partir del 

22 de agosto de 2025, por los motivos expuestos en el exordio de la presente resolución. 
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ARTICULO 2°. - Publíquese en el boletín oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a las Secretarías Académica y de Planificación y Gestión Institucional de esta 

Facultad, Sra. Rosana del Valle ESCALANTE, al Sr. Pablo Sebastián ESCALANTE, a la 

Dirección General de Personal, a la Dirección General Administrativa Económica, al 

Departamento Personal y siga a este último para su toma de razón y demás efectos. 

RAF/mgc 
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